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1 Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero 
de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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APROBACION POR EL PLENO 

1101000228 Convenio sobre la Diversidad Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5-6-92. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 11 de febrero, ha concedido la autorización so- 
licitada por el Gobierno y prevista en el artículo 94.1 
de la Constitución, para que el Estado pueda prestar 
el consentimiento para obligarse por medio del Conve- 
nio sobre la Diversidad Biológica, hecho en Río de Ja- 
neiro el 5-6-92, publicado en el «B. O. C. G.», número 
299.1, Serie C, de 10-11-92 (número de expediente 
110/228). 
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